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VISTO las Resoluciones M.O. y S.P. N° 307/17, N° 15 1/17, N° 35/18 N° 216/20 y

N° 293/22 del registro de este ministerio; y

CONSIDERANDO:

Que mediante las mismas se tramitaron las aprobaciones de los ‘Carteles de Obra” de

la Provincia de Tierra del Fuego, Antártica e Islas del Atlántico Sur.

Que en la Ley Provincial N° 1511 en el TITULO IV — DELEGACION DE

COMPETENCIAS, Artículo 8° se autoriza al Gobernador a delegar en los ministros las

facultades relacionadas con su competencia.

Que en TITULO VII - ATRIBUCIONES DE LOS MINISTERIOS Y DE LAS

SECRETARIAS DE ESTADO, Artículo 15° del Ministerio de Obras y Servicios Púbicos

indica que son sus atribuciones y competencias todo lo inherente a administrar, ejecutar y

controlar la obra pública en general entre otras.

Que ante ello, es necesario unificar los carteles de obra en todo el ámbito pro~ ncial,

generando un mismo lenguaje o identificación de las obras ejecutadas por el gobierno de la

provincia a través de la Administración Central, Organismos Autárquicos y Descentralizados.

Que los pliegos establecen que es obligatorio para el Contratista del Estado colocar el

“Cartel de Obra” donde la Inspección y/o la documentación del contrato así lo indiquen.

Que se deberá garantizar la colocación de dicho cartel en un lugar visible, el que

responderá, sin agregados ni omisiones a los modelos que acompafian a la presente

resolución.

Que los mencionados contendrán los siguientes aspectos de la obra a ejecutar:

Designación de la Obra, Inversión Total de Obra (monto del contrato), Empresa adjudicataria

del Contrato indicando razón social, Representante Técnico indicando profesión, matrícula

profesional y municipal, Expediente Municipal, Plazo de Ejecución, Fuente de

Financiamiento y la repartición que ejecuta la obra.

Que en tal sentido es necesario establecer las dimensiones de los carteles de obra

considerando los distintos montos de contratación de cada obra que se ejecute según su

envergadura.

Que por todo lo expuesto corresponde aprobar los carteles de obra para las
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diferentes reparticiones provinciales, que corno nexo 1, II y III, forman par e integrante de la

presente.

Que la suscripla se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en

virtud de lo establecido en la Ley Provincial 1511 y en el Decreto Provincial N° 3120/23.

Por ello:

LA MINISTRO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar con los requisitos de forma, dimensiones y contenido, de los

Carteles de Obras Públicas Provinciales, en virtud de los considerandos que anteceden y de

acuerdo a los modelos que se indican corno Anexo 1, II y III, que forma parte integrante de la

presente.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que las dimensiones de los carteles serán según e ipo de

contratación, siendo para Contratación Directa de lm x 2m; para Licitación Privada de 2m x

4m y para Licitación Pública de 4m x 6rn.

ARTÍCULO 3 .- Comunicar a todas las Reparticiones Públicas de la Administración Central,

Organismos Autárquicos y Descentralizados que deberán incorporar el cartel de obra en los

Pliegos de Bases y Condiciones que emitan según la repartición en las que ejecuten obras

dentro del ámbito de la provincia.

ARTÍCULO 4°.~• La necesidad de exhibir el cartel de obra será de cumplimiento obligatorio

para todas las obras que se inicien con posterioridad a la publicación de la presente

resolución, y para aquellas en marcha o que ya tengan un cartel según contrato vigente a cada

una de ellas, se mantendrán los estándares que se encontraban aprobados al momento de su

realización.

RTÍCULO 5v.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.
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Modulo: lx

- - - , - -‘ - ~rqi.s.’osn4.zww,.

-o
ga~d-d~•h~.
ob a~.a’a .~e
se .iesta.~e
Presupuesto

2,5: $ooo.ooo.ooo.
Nozo ci, 01cm Enl,r050Con,Lncoioro

2x XXDIAS NOMBRE
lx

~

30

lo somos ~
20

00r~2!65~~

S • “ dol fin dci mondo

ó’Ód~ ~~senger
ans

:,.. .ed- a
ob~a:.araq’ e
e ci s~ .1 ~‘ e ___________

Presupuesto Semi8old 93.05p1

$000.000.. • 0 • ..~‘

Plazo do Obro Ernproxcc Con~trccotor~ SemiBoid 73.00pt

XX DIAS NOMBRE —- Black lsi,s3pi

0,cm~..,lo,c,0o,co ‘c~0..,r,cccmn). —.— Somieoid 53,74p0
)c~O0c)~. c0,)x Black so.lGpt

r ‘~~I r~

~ r. - , -

Gobierno de Tierra del Fuego A. e .A.~. ~iflhl~ ~m~°
- — ° ~4l.1.. r’ ,_~,,

Las Islas Malvinas, Georgias del sur y Sóndwich e/el Su,- y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos



—~ ,7~—

‘PI “2024— 30° ANIVERSARIO DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA DE LA
CONSTITUCIÓN NACIONAL DE 1994”

~ ,/,- .Á,rta~~24fd,f,?%,

~. ,_z~0j~~ “y

MINISTERIO DE OBRAS
Y SERVICIOS PUBLICOS

459
ANEXO TI RESOLUCION M.O. y S.P. N°
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